


Presentación: 

El siguiente documento contiene el Plan Anual Operativo 2019, del Tribunal de Ética Gubernamental, el cual contempla una serie de actividades relacionadas 
con el Plan Estratégico Institucional. La idea de presentar un plan integrado y concatenado por unidades organizativas obedece a la intensión de que se 
identifiquen los involucrados en cada actividad, ya que aunque las unidades presentan su plan en forma particular, en la columna de los involucrados, se reflejan 
las unidades que tienen relación con el cumplimiento de la misma. Por otra parte, algunas actividades reflejan costos, los cuales están ligados al hecho de que 
requieren algún aporte institucional. 

El Plan Anual Operativo 2019, tiene como propósito definitivo dar cumplimiento la Misión Institucional y la Visión prevista para el año 2022, las cuales se 
presentan a continuación: 

MISION 
"Promover el desempeño ético en la función pública, previniendo, detectando y sancionando, las prácticas-corruptas y cualquier acto contrario a los 

deberes y prohibiciones éticas definidas en la Ley" 

VISIÓN2022 
"Seremos la institución rectora de la ética en la función pública, reconocida nacional e internacionalmente, por su independencia, efectividad y 

credibilidad en la promoción de las normas éticas, la prevención y la sanción de aquellos actos que contradigan la Ley de Ética Gubernamental, para 
contribuir al combate de la corrupción" 

Para dar cumplimiento a lo proyectado, el Tribunal de Ética Gubernamental realizará, de forma mensual el 
seguimiento a los resultados de los planes ejecutados por las unidades organizativas, con el fin de alcanzar, 
dentro de lo posible, el mayor porcentaje de cumplimiento global. Para esto, la Gerencia General de 
Administración y Finanzas coordinará un informe mensual de seguimiento a los resultados de este PAO, 
con lo que se espera generar información suficiente, para facilitar el proceso de toma de decisiones y /o 
realizar los ajustes que permitan recorrer la ruta trazada para el año 2022, como se presenta en la figura. 

No obstante la responsabilidad de conducir el plan estratégico y operativo recae sobre los Miembros del 
Pleno, las jefaturas de las unidades y los empleados del Tribunal, comparten protagonismo, desde la 
perspectiva técnica y operativa, pues son ellos los que definen las brechas a cubrir con las actividades 
programadas. 

PLAN ANUAL OPERATIVO 2019 

/ 

/ 
/ 

/ 

/ 
/ 

/ 

/ 

/ 

/ 
/ 

/ 

, TEG , 

, 
2022 

- _, 

/. 
/ 

/ 

®· ®
TEG 

1 ' 
- - - - - -

2022 

EVALUACION RECURRENTE 




















































































































































































































